
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

INCIDENTE DE DESACATO 

RADICADO 2022-00518 

 

Como quiera que la accionante en el presente incidente de desacato no emitió 

pronunciamiento alguno dentro del término otorgado mediante auto del 25 de octubre 

de 2022, se dispone el archivo de las diligencias, previa anotación de su registro. (Art 

122 del C.G. del P.). 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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